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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

30 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Viceconsejería de Sanidad y
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se anuncia la for-
malización del contrato “Acuerdo Marco para el suministro de productos sani-
tarios para ventiloterapia no invasiva y oxigenoterapia para su utilización en los
distintos centros dependientes del SERMAS, a adjudicar por procedimiento
abierto mediante pluralidad de criterios (75 lotes)”.

I. Poder adjudicador

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
a) C. I. F.: Q2801221I.
b) Domicilio: Paseo de la Castellana, 280.
c) Localidad y código postal: Madrid 28046.
d) Código NUTS: ES300.
e) Correo electrónico: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org
f) Correo electrónico para información técnica complementaria:

licitacionesacsm@salud.madrid.org
g) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública-Organismo Regional Principal

actividad: Salud.
3. Central de compras: Sí, Ley 4/2012, artículo 22, apartado 1.
4. Código CPV:
— 33140000-3 Material médico fungible.
— 24311520-8 Hidróxido de sodio.
— 33141220-8 Cánulas.
— 33141624-0 Kits para administración.
— 33141641-5 Sondas.
— 33157110-9 Máscara de oxígeno.
— 33157200-7 Kits de oxígeno.
— 33171110-3 Máscara para anestesia.
— 33692000-7 Soluciones medicinales.
5. Código NUTS del lugar principal de ejecución: Madrid ES300.
6. Descripción de la licitación:
a) Tipo: Suministros.
b) Número de expediente: AM PA SUM 29/2023.
c) Descripción: Acuerdo Marco para el suministro de productos sanitarios para ven-

tiloterapia no invasiva y oxigenoterapia para su utilización en los distintos centros
dependientes del SERMAS, a adjudicar por procedimiento abierto mediante plu-
ralidad de criterios (75 lotes).

d) Número de referencia: C3947.
e) División en lotes: Sí.
f) Valor estimado del contrato: 9.690.225,52 euros, sin IVA.
g) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 2.422.556,38 euros.
— Importe IVA: 508.736,84 euros.
— Importe total: 2.931.293,22 euros.
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7. Tipo de procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
8. Si procede:
a) Se aplicó un acuerdo marco: Sí.
b) Se aplicó un sistema dinámico de adquisición: No.
9. Criterios de adjudicación: Criterio económico y técnico.
a) Puntuación total: 100 puntos.
b) Criterio económico: Precio 70 puntos.
c) Criterios de calidad: Criterios de carácter técnico 30 puntos.
10. Fecha de la adjudicación del contrato o contratos o del acuerdo o acuerdos marco

tras la decisión de concesión o celebración (para todos los lotes).
a) Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2024.
b) Fecha de formalización: 9 de diciembre de 2024.
c) Empresas adjudicatarias:

CIF EMPRESA
1 A35119015 ACJ SAU
2 B95492716 AMEBIL SL
3 B72733421 BM2 HEALTH
4 B81040149 FIRMA AMBU SL
5 B87583019 IBERIAN CARE 2016 SL
6 B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA SL
7 B08438731 IZASA HOSPITAL SLU
8 B81316101 MARTIN VENCINO SL
9 B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA SL
10 B80213788 OXIGEM SL
11 B30349401 PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALIOS
12 B87286621 ROYAL PROGRESS SL
13 B87513040 SUNMED AIRLIFE SLU

 

Importe de adjudicación: Al tratarse de un Acuerdo Marco se adjudica por precios
unitarios, no hay importe cierto de adjudicación.
Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Las empresas adjudicatarias cumplen con
todos los requisitos exigidos en los Pliegos Administrativos y Técnicos, siendo
sus ofertas las más ventajosas por aplicación de los criterios de adjudicación.

11. Duración máxima del contrato: 12 meses a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de firma del contrato. Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 meses.
Las prórrogas tendrán carácter anual.

12. Procedimiento de recurso:
— Tipo de recurso: Especial en materia de contratación.
— Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública.
— Dirección: Plaza de Chamberí, 8, 28010 Madrid.
— Plazo: 15 días, que se computará de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la

Ley 9/2017.
13. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la

Unión Europea”:
a) Anuncio de licitación publicado en “Diario Oficial de la Unión Europea” con fe-

cha 16 de enero de 2024.
14. Fecha de envío del anuncio: 18 de diciembre de 2024.
Madrid, a 16 de diciembre de 2024.—La Viceconsejera de Sanidad y Directora General

del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barreno.
(03/21.155/24)
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